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Informe Elaborado por parte del Consejo Comunal Casas Chinas para el 

resumen que elabora la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos 

para el examen Periódico Universal de La Republica Bolivariana De Venezuela. 

 

 El Consejo Comunal  casas chinas constituido el 12 de Junio 2009. ubicado en la 

Parroquia los Godos, sector la puente vía la gran victoria, Municipio Maturín, Estado 

Monagas, en la República Bolivariana de Venezuela   se cuenta con 42 viviendas, una  

población distribuida de la siguiente manera: niñas 102 niños 96 mujeres 196 

Hombres 150 Adultas Mayores 56 Adultos Mayores 50  para un total de 650 

Habitantes. 

El consejo comunal tiene como objetivo desarrollar, consolidar, fomentar, apoyar la 

participación y Organización de nuestros ciudadanos para un interés colectivo social 

individual.  

  

El Consejo Comunal brinda a través de sus funciones logros en derecho humanos de 

importancia como: 

 El derecho a la vivienda digna como lo estipula la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela en su Artículo 82.  

 El derecho a la Educación para nuestros niños, niñas y adolescentes por medio 

de las Instituciones Educativas aledañas, Ejecución de Jornadas de Formación 

para la Comunidad en convenio con la Zona Educativa, como lo establecen 

los Articulo 102 y 103 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela. 
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